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PA12OP14. PROCEDIMIENTO ABIERTO DE CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

GESTIÓN DE CASTING DE MODELOS, DIRECCIÓN LOGÍSTICA Y REGIDURÍA PARA EL 

EVENTO BARCELONA BRIDAL WEEK PARA FIRA DE BARCELONA. 

 

El objeto del presente procedimiento es la prestación de los servicios de gestión de casting de 

modelos, dirección logística y regiduría para el evento BARCELONA BRIDAL WEEK organizado 

por FIRA DE BARCELONA. 

 

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

1. Tramitación:                    Ordinaria 

2. Procedimiento:                 Abierto 

 

Lotes: 

 

A efectos de su adjudicación, y en función de las necesidades de los servicios que se pretenden 

cubrir, éstos se han distribuido un único lote, cuya descripción detallada se contiene en los 

Pliegos Técnico y Económico. 

 

Duración: 

 

El contrato tendrá una duración de CINCO (5) EDICIONES del evento Barcelona Bridal Week.  

A la finalización de cada edición del evento, FIRA DE BARCELONA, de forma expresa, comunicará 

al Adjudicatario sobre la realización y organización de la siguiente edición.  

Alcanzada la fecha de finalización del contrato (y una vez finalizada la última edición del evento) 

éste quedará cancelado y sin efecto alguno entre las partes. 

 

Garantías exigidas: 

 

Provisional: 2.500.-€. 

 

Definitiva: 5.000.-€. 

 

Obtención de documentación e información: 

 En el perfil de contratante de FIRA DE BARCELONA. 
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 Documentación compuesta por: 

 Pliego Administrativo y sus anexos. 

 Pliego Técnico. 

 Pliego Económico y sus anexos. 

 

Plazo de presentación de ofertas: 

 Fecha límite de presentación: El día 22 de enero de 2015 a las 12:00 horas. 

 Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de Condiciones. 

   Lugar de presentación: Departamento Asesoría Jurídica, Palacio núm. 1, Planta 2ª, 

Entrada Plaza España (esquina Av. Reina Mª Cristina). 

 

Apertura de ofertas: 

 

Se realizará el día 22 de enero de 2015 a las 12.30 horas, en la sala que se designe a tal objeto 

del Palacio núm. 1 de FIRA DE BARCELONA. 

 

Adjudicación: 

 

Se realizará el día 6 de febrero de 2015. 

 

Solvencia exigida: 

 

1.- Acreditación de su solvencia económica y financiera mediante la aportación de 

todos y cada uno de los medios siguientes: 

 

 1.  Declaración apropiada de entidades financieras o, en su caso, justificante de la 

existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

2.  Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios, presentadas en el registro Oficial 

que corresponda. 

3.  Declaración relativa al volumen global de negocios, y declaración sobre el 

volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del 

contrato, referidos a los tres últimos ejercicios. 

 

2.-  Acreditación de su solvencia técnica o profesional, mediante los medios siguientes: 

 

Acreditación de los siguientes extremos: 



          PA12OP14 

  

 
1. Relación de los principales servicios o trabajos realizados iguales a los 

solicitados en el presente procedimiento realizados en los últimos tres años, que 

incluya: 

i. Descripción del servicio. 

ii. Importe. 

iii. Fechas de realización. 

 

Dichos servicios se acreditarán mediante certificados por parte de los destinatarios 

de los servicios o trabajos, acreditativos de los servicios o trabajos efectuados. 

 

Criterios de Valoración: 

 
OFERTA TÉCNICA, hasta un máximo de 50 puntos. 

 
 Estructura organizativa dedicada al servicio (15 puntos).   

 Operativa del servicio (15 puntos). Descripción sobre los procesos internos de control de 

pedidos, de comprobación y gestión de las altas en la Seguridad Social, y otros que se 

consideren acordes al objeto del presente procedimiento; así como el plan de trabajo y 

protocolo de actuaciones para la coordinación de los servicios.  

 Propuesta del casting de modelos presentado (20 puntos). 

 

OFERTA ECONÓMICA, hasta un máximo de 50 puntos. 

 
 

Puntos = 50 x (Oferta máxima + Oferta mínima - Oferta a valorar)  
    Oferta máxima 

 
 

Los importes que serán usados para el cálculo de la oferta económica serán la suma de los 

importes establecidos para los servicios de gestión del Casting, Dirección logística y regiduría 

calculado para 20 desfiles ofertado por el proveedor. 

 

FIRA DE BARCELONA podrá considerar como ofertas con valores anormales o desproporcionados 

aquellas que sean inferiores en un 20% a la media de las ofertas presentadas, por no 

corresponder su valoración con la evaluación mínima de costes para desarrollar el servicio con 

garantías suficientes. 


